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P R O Y E C T O DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

 
 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, arbitre las medidas necesarias tendientes 

a garantizar la suspensión de aumentos de precios de los servicios de telefonía 

móvil y fija, internet y tv paga, hasta la finalización del “aislamiento social, 

preventivo y obligatorio” (dispuesto por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 

del 2020 y sus respectivas prórrogas); y establecer de manera permanente 

“planes inclusivos” diferenciales de Internet y telefonía celular para docentes y 

sectores más vulnerables. 

 

         Dr. H. Marcelo Orrego 

         Diputado de la Nación 
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

 

En el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 

2020, y sus respectivas prórrogas, en virtud de la pandemia declarada por la 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en relación al COVID-19, se 

adoptaron medidas tendientes a desalentar el movimiento de la ciudadanía, y, 

por ende, las instituciones educativas tuvieron que adaptar la cobertura 

educativa a través de la educación digital con aulas virtuales y plataformas. Esto 

evidenció aún más la brecha digital y la desigualdad, ya que muchos alumnos no 

cuentan con el servicio de Internet o no pueden costear el consumo de datos 

para descargar contenido mediante la telefonía móvil. 

 

    El “Observatorio de la Deuda Social Argentina” de la Universidad Católica 

Argentina (UCA), indicó en un informe titulado “Desigualdades Sociales en 

Tiempos de Pandemia”, que, en el año 2019, según los datos de la Encuesta de 

la Deuda Social, el 13% de los hogares no accedió a ningún tipo de conexión a 

Internet, ya sea fija en la vivienda o a través de dispositivos móviles. Esta cifra 

alcanzaba al 23% de los hogares de los estratos marginales.  

INDICADORES DE DÉFICIT EN EL ESPACIO DEL HÁBITAT, SALUD Y ACCESO A LA INFORMACIÓN SEGÚN EL ESTRATO SOCIO-

OCUPACIONAL DEL HOGAR.  En porcentaje de hogares urbanos. Año: 2019.  

  Medio  Medio No  
Profesional Profesional  

Obrero 

Integrado  
Trabajador 

Marginal  Total  

Sin conexión a red de agua corriente(1)  1,4  

4,0  

0,7  
0,9  
1,2  

0,8  

0,5  

0,5  

0  

7,7  

21,0  

8,2  
3,2  

11,5  

9,2  

7,5  

2,6  

2,9  

12,4  

35,8  

16,3 8,3  
25,3  

23,4  

16,0  

10,4  

10,9  

16,9  

42,1  

23,3  
16,4  
40,0  

36,7  

30,3  

14,4  

19,7  

10,5  

28,6  

13,3 

7,4  
21,1  

18,9  

14,3  

7,7  

8,9  

Sin conexión a red cloacal (2)  

Sin acceso a TICS en el hogar (3)  

Inseguridad alimentaria severa (4)  

No pudo acceder a atención médica (5)  

No pudo acceder a medicamentos (6)  

Vivienda precaria (7)  

Hacinamiento (8)  

Déficit en el servicio sanitario (9)  

FUENTE: Observatorio de la Deuda Social Argentina, UCA.      
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(3) Hogares que no poseen en su vivienda conexión fija a internet ni cuentan con ningún componente que disponga de teléfono móvil 

con conexión a internet (Smartphone).   

 

    El déficit de acceso a la información en la infancia y adolescencia en tiempos 

de pandemia adquiere una relevancia mayúscula y especialmente en términos 

de desigualdad social. “Una parte muy relevante de esta población no tiene PC 

en casa ni conexión adecuada para sostener este proceso de formación en su 

casa, 48,7% no tiene PC y 47,1% no tiene acceso a servicio de Internet”, 

determinó el informe.   

INDICADORES DE DÉFICIT EN EL ESPACIO DEL HÁBITAT, SALUD Y ACCESO A LA INFORMACIÓN SEGÚN EL ESTRATO 

SOCIO-OCUPACIONAL DEL HOGAR.   
En porcentaje de niños/as entre 0 y 17 años. Año: 2019.  

 Medio  
Profesional  

Medio No  
Profesional  

Obrero 

Integrado  
Trabajador 

Marginal  Total  

Hacinamiento (1)  1,0  

10,8  

4,4  

2,4  

10,1  

4,2  

0,3  

7,3  

13,9  

22,2  

23,5  

14,1  

22,6  

19,1  

22,3  

29,9  

43,8  

58,7  

19,5  

51,7  

49,8  

33,0  

29,8  

50,4  

79,1  

22,6  

67,0  

67,3  

21,8  

21,7  

40,1  

55,8  

19  

48,7  

47,1  

Comparte cama o colchón para 

dormir (2)  

Déficit de saneamiento (3)  

No tiene obra social, mutual o 

prepaga (4)  

No accedió a una consulta médica 

en el último año (5)  

No tiene una PC en su casa (5 a 17 

años) (6)  

No tiene servicio de internet en su 

casa (5 a 17 años) (7)  

FUENTE: Observatorio de la Deuda Social Argentina, UCA.      

(1) Niños/as entre 0 y 17 años en viviendas que en promedio conviven 3 o más personas por cuarto habitable.  
(2) Niños/as entre 0 y 17 años que comparten cama o colchón con otro miembro del hogar para dormir de modo habitual.  
(3) Niños/as entre 0 y 17 años en viviendas que carecen de servicio de red de agua, y/o conexión a la red de cloacas.   
(4) Niños/as entre 0 y 17 años que no tiene cobertura de salud a través de obra social, mutual o prepaga.   
(5) Niños/as entre 0 y 17 años que en los últimos 12 meses no asistieron a una consulta médica de control de su salud.   
(6) Niños/as entre 5 y 17 años que no tienen en su vivienda computadora.   
(7) Niños/as entre 5 y 17 años que no tienen en su vivienda servicio de conexión a internet.   

 

 

Y si bien, el Poder Ejecutivo nacional, instrumentó diversas medidas como las 

del Decreto 311/2020 y sus respectivas prórrogas, de “EMERGENCIA 

SANITARIA”, suspendiendo cortes y garantizando un servicio reducido por cierto 

plazo; y los acuerdos generados por el Ente Nacional De Comunicaciones 

(ENACOM) con las empresas de telecomunicaciones, para no cobrar consumo 

de datos para el acceso a plataformas educativas por un tiempo determinado, o 

el que dispuso la suspensión de los aumentos de precios para los servicios de 
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telefonía móvil y fija, internet y tv paga, ésta caduca el 31 de agosto de 2020, y 

sólo se aseguró un “plan inclusivo” con un precio más bajo hasta el mes de 

septiembre. 

 

Según se describe en el portal oficial del ENACOM, a partir del acuerdo, las 

empresas TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.; TELEFONICA MOVILES 

ARGENTINA S.A(MOVISTAR, TUENTI); TELECOM ARGENTINA S.A. 

(CABLEVISION, FIBERTEL, PERSONAL) y AMX ARGENTINA S.A. (CLARO) se 

comprometieron a brindar la siguiente prestación básica: 

  

“1) NO se Incrementarán los precios de telefonía móvil y fija, Internet y TV paga, 

desde el 1º de mayo hasta el 31 de agosto de 2020. 

“2) Se crean “planes inclusivos” de telefonía e internet móvil e internet fija para 

las personas que soliciten el beneficio, con un precio fijo hasta el 30 de 

septiembre de 2020, los cuales garantizarán las siguientes prestaciones básicas: 

• Telefonía e Internet Móvil de Pospago. Abono mensual: Precio de $280 final 

incluido impuestos y gastos. Incluye 500 MB de datos; Aplicaciones de 

mensajería -solo texto- (WhatsApp); 500 SMS; 300 minutos de llamadas en la 

red del mismo prestador y 50 minutos en redes de otros prestadores, 0800 gratis, 

navegación en portales educativos gratis. 

• Prepago Móvil. Precio mensual: $100 final incluido impuestos y gastos. Incluye 

Aplicaciones de mensajería -solo texto- (WhatsApp); 300 SMS; 100 minutos de 

llamadas en la red del mismo prestador y 50 minutos en redes de otros 

prestadores; 0800 gratis, navegación en portales educativos gratis. 

•Internet fijo. Planes ofrecidos por Telecom, Telefónica y Claro: Precio mensual 

$830 final incluido impuestos y gastos que incluye velocidad de 5 Mbps. 

 

Por su parte, TELECENTRO S.A. – DIRECTV ARGENTINA S.A. garantizarán 

los siguientes servicios básicos: 
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1) NO se Incrementarán los precios de telefonía fija, Internet y TV por cable, por 

vínculo radioeléctrico o satelital, desde el 1º de mayo hasta el 31 de agosto de 

2020. Durante el período de congelamiento se mantienen las bonificaciones en 

curso. 

2) Las empresas conceden los siguientes beneficios sin costo agregado para los 

Planes vigentes: 

• Internet Fijo: Incrementan a los usuarios hasta el 20% de la capacidad de 

Internet contratada (Telecentro – Directv: sujeto a disponibilidad técnica y 

geográfica). 

• Telefonía fija: Otorgan 300 minutos mensuales libres por sobre los minutos 

incluidos en el plan contratado (Telecentro). 

• Radiodifusión por suscripción (TV por cable y por vínculo satelital): Acceso sin 

cargo al servicio OTT que cada empresa disponga en su plataforma”. 

 

Es por eso que se solicita al Poder Ejecutivo nacional, arbitre las medidas 

necesarias tendientes a garantizar la suspensión de aumentos de precios de los 

servicios de telefonía móvil y fija, internet y tv paga, hasta la finalización del 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio”. 

 

Lo expuesto va en línea con las “Propuestas de la UNESCO para 

garantizar la educación online durante la pandemia” con carácter inclusivo. En 

este aspecto, el organismo internacional insiste en la necesidad de aplicar 

medidas que garanticen el acceso a la educación digital por parte del alumnado 

con discapacidad o que proviene de familias de ingresos bajos, a quienes 

deberían facilitarles un acceso a Internet. 

 

   En síntesis, con más de 40 millones de celulares activos en Argentina, 

independientemente del nivel de ingreso de los usuarios y de la edad, la 

transferencia de datos e Internet se han convertido en un recurso esencial de 

comunicación, y con el presente proyecto se busca facilitarle las herramientas a 

la población vulnerable de la Argentina. 
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Por las razones expuestas es que se solicita el rápido tratamiento y 

aprobación del presente proyecto. 

 

Dr. H. Marcelo Orrego 

         Diputado de la Nación 

 


